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PARTE OFICIAL.
'■■I—OQcr-T""

GOBIERNO DE LA PROVINGIA DE LOGROÑO,
El ¡limo. Sr. Subsecretario áel Ministerio de la Goberna- 

, don me comunica con fecha 26 del próximo pasado la si- 
' (juienle Real órden circular.
■ El Consul general de España en Atenas participa á esta Se- 

cretaria con fecha 21 del raes próximo pasado, que el Go- 
^bierno Griego ha concedido á los buques españoles que arri- 
í beo á sus puertos la igualación con los nacionales, para el 
■pagode los derechos sanitarios en reciprocidad de lodispues- 
Uo por la nueva ley de Sanidad de España.

De Real órden comunica la por el Sr/Ministro de la Go- 
i bernacion, lo traslado á V. S. para su conocimiento y efec
tos correspordientes.
Ï- Loguese insertaenelRolelin oficial para gue ller/ue á 
-conocimiento del público. Logroño ¡i de Junio de 1856.— 

< Francisco Lalasa.

i PARTE OFICIAL DE LA GACETA.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

; Administración.=JVegociado °

’ 5. M. la Reina (Q. 1). G.i se ha dignado expedir el Rea 
' decieto siguiente.

«En el expediente y autos de competencia suscitada entre 
i el Gobernador civil de la provincia de Barcelona y el Juez de 
primera instancia del distrito del Pino de su capital, de los 

fe cuales resulta:
¿ Que Gertrudis Mora, consorte de Jaime Calsina, poseia en 
Uücaile (le la Daguería de la misma capital, una casa que des- 

el primer piso à la altura de 26 pies sobre el suelo se in- 
; temaba y apoyaba sobre la de 1). Mariano Roses, y lindaba 
pD la expresada prolongación con la de D.'^ Ana Casademunt; 
'V habiendo sido expropiada esta casa con la de Roses para 
if’ii'inar la calle nueva de Jaime I, la interesada pidió la decla- 
'acion de que conservaba la propiedad desde la altura de 26 

i pies (le la escasa porción de terreno que quedaba en el solar 
Ñe Rnses;
; Que D. Juan Ribatallada, sucesor de los derechos de este 

de Casademunt,. comenzó en su terreno la construcción de
■ ^Da nueva casa, y como al pasar de la altura de 26 pies, no 
'Contara para nada con la Gertrudis Mora Gtlsiná, denunció 

la nueva obra, que fue mandada suspender en auto cou-
; «miado por la Audiencia de Barcelona.-
; Que formalizada luego la demanda, cuando este pleito se 
Ihallaba recibido à prueba, el Alcalde-Corregidor de aquella 
¡ciudad mandó íá Ribatallada, que sin perjuicio de las recla- 
tuaciones que por la via judicial pudiesen interponer los con- 

: serles Calsina, continuase dentro de tercero dia la construc
ción de la fachada de la casa, con apercibimiento de verificar
le, á su costa, el arquitecto.municipal, y decretando que se 
eluviese à lo resuelto, bajo la mulla de 500 rs. el mismo Ri- 
halallada, quien en una nueva exposición habia pedido se 
despendiesen los efectos de lo mandado hasta la conclusion 

del pleito, ó (¡ue se oficiara al juzgado para que no impidiese 
la ejecución de las obra-; y enterado de ello el Juez por el 
propio Ribatallada, dispu.Ñ (jue.se diese á este certificación 
del auto, confirmado por la /Audiencia en que se acordó lasus- 
pension de las mismas:

Y finalmente, (^ue seguido el pleito en todos sus trámites, 
y dada sentencia á favor d^ la expresada Calsina, recayendo 
declaración de quedar pasada en autoridad de cosa juzgada 
al comenzar la demolición de la casa para llevar á efecto la 
sentencia consentida, se opuso el Corregidor, que invocaba 
atribuciones guberi alitas respecto à policía urbana, y to
mando conocimiento el Gobernador civil de la provincia, pro
puso y sostuvo en el mismo concepto la presente competencia.-

Visto el párrafo tercero, art. 3.® del Real decreto de 4 de 
j. Junio de 18^^ que prohibe á los Jefes políticos, hoy Gober- 
i Dadores civiles,>uscitar contiendas de competénefa en los 
j-pleitos fenecidos por sentencia pasada eu autoridad de cosa 

juzgada:
I Considerando que terminado ejecutoriamente el pleito de 
I que se ha hecho mérito, el Gobernador civil,-cqn arreglo al 
i Real decreto citado, no pudo ni debió provocar e^ contienda 
' cuyo resultado ha venidiT á paralizar la ejecución de unía sen- 
I lencia, á la vez que el ejercicio de esas mismas atribuciones 
t que la Autoridad administrativa invoca, y que en su tiempo 
i y tugarla corresponden;
! Oído el Tribunal Supremo Contencioso-administralivo, 
; Vengo en declarar mal formada esta competencia, y que 
i no ha lugar á decidirla.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil ochocientos 
cincuenta y seis.—Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de la Gcbernacion, Patricio de la Escosura.»

De Real órden lo comunico à V, S., con devolución del 
I expediente á que esta competencia se refiere, para su inteli

gencia y demas efeclo.-í. Dios guarde á V S. muchos años. 
Madrid 7 de Junio 1856.—Escosura.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Barcelona

Correos —Circular

Con objeto de facilitar al público la adquisición de lossellos 
de Correos parala correspondencia, cuyo franqueo en la Pe
nínsula-é Islas adyacentes ha de ser obligatorio desde 1.® de 
Julio próximo, la Reina (Q. D. G ) se ha servido disponer que - 
en todos aquellos pueblos ó caseiíos donde uo haya expemJe- 
duría de tabaco, sal, ni absolulameule dependencia alguna del 
Estado, se encarguen los respectivos Alcaldes, y por su dele
gación lo.s Secretarios de los Ayuntamientos de los pueblos, ó 
los Alcaldes pedáneos en su caso, de la venta de los referidos 
sellos de franqueo, con la obligación de tener constantemente 
en su poder una existencia cuando menos de 50 sellos de á 
cuatro cuartos. La entrega de estos efectos,-y lodo lo concer
niente á su venta, tendrá lugar bajo las reglas é inslrncciones 
que deberán recibir al.efecto de las oficinas de Hacienda.

i De Real órden lo digo á V. S. para que, con la brevedad 
j que el caso exige, se adopten por su autoridad las medidas 
1 consiguientes á los fines expresados, de cuyo resultado dará 

V. S. conocimiento á la Dirección de Correos, Dios guarde à 
j V. S. muchos años. Madrid 9 de Junio de 1856.—Escosura. 
Î —Sr. Gobernador civil de la provincia de....
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DIPUTACION PROVINCIAL DE LOGROÑO.

Esta corporación ha acordado sacar à público remate la 
obra del desarme y nueva colocación'del puente dé m ulera 
sobre el rio Cidaco á la salida de Calahorra, según el pre
supuesto del Ingeniero encardado'de la carretera provincial, 
cuyo importe se calcula en 32,500 r.s. vn. El remate se cele
brará detinitivamenté-en la sala de sesiones'de la Diputación, 
desde las once á las doce de la mañana deí treinta del cor-^ 
rienfe mes, cojiforme á las condiciones de que podrán ente
rarse en la secretaría; las personas que quisieren interesarse. 
Logroño 12 de Junio de 1836.—E. P., Francisco Latosa.— 
lomás Delgado; Srio.

para las maestras y los derechos de su oxámen y espedi™ 
los que establece el título 9.” del reglameulo. Ziiagoza? 
Junio de 1836.—El P/esidente, Polo —El Secretario en C 
oiision, Lucio Orliz de Cantona.

GOVUSíON SÜPEBlOa DE INSTIUJCCÍON PRIMARIA DFi 
PROVliNCLí DE ZARAGOZA.

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMARIA DE 
L.A PROVINCIA DE ZARAGOZA.

En virtud^de lo prevenido en el reglamento vig mte de exá 
menes, esta comisión superior acordó que el dia 18 del próximo 
mes de Julio dén principio los exámenes de maestros v maes
tras de escuela superior y element.! de instrucción primaria, 
debiendo presentar los aspirantes a! exámen v título de escue
la, elemental completa, con 1res dias de antelación al designa
do para lo.s egercicios, lo.s documentos siguientes;

1 .® Sol citu I en papel del sello 4." dirigida a! Presidente 
de la comisión de exámenes.

2 .“ Fé de bautismo, legalizada en su caso, con la que acre
dite tener cumplidos 20 años de edad.

5 .® Certificación del Director de la Escuela Norma! donde 
hubiere estudiado, que acredite haber ganado los dos años de 
estudio prevenidos en el Real decreto de 30 de Marzo de 1834 
y ob-ervado buena conducta moral y religiosa.

4.° Otra del Alcalde y cura párroco del poeb rpjieblos 
donde hubiere residido despues de sal r dejj 
sino so presentare á exámen al concljri ^is estudios. En .caso 

 

de no ser el candidato proced^ déla Escuela Norma!, bas
tará esta certificación qu prenderá los dos años anteria- 
res al exámen.

Hallándose vacantes en e>la Provincia la^Escuelas pútil 
cas de amnos sexos que ^spresa la lista piie.4a á continui 
Clon con la.s dotaciones anuales que á cada una van señal 
das, satisfechas de los fondos municipales, ca.sa franca ví 
tnbuciones mensuales, esta GomLian ha acordado se próvf 
asi como las que vacaren durante e.4e anuncio, mediante oí 
siéion, conforom se dispone en el Real, decreto de 25 Me i 
tiemble de 1847 v ¡os egercicios tendrán lugar en lo.s di así 
V siguientes de! próximo mes de Julio, en el salon deTGí 
bierno civmI de la Provincia á las|nueve de su mañana.

Lo.s aspirantes a! concurso deberán presentar en la Seen 
lana (.e e4» Gomnitm sen días antes del señalado para 
oposición,;sns respecliviàs solicitodes acompañadas del tito 
o copia airtorizdda de él, partí la de bautismo que acredi 

eumphdo.s y certiRc-iciou de buena conduct 
tibiada por el Ayuntamiento y Cura Párroco del puebloj 
su re'idencia. ' .

scuefá Norma!.

5.” Lasjíartás de pago de haber liecho los aepósitos exi- 
el éxáraen y la espedicion del título. ■

Cuatro muestras de escritura en letras de distinto la- 
año desde el tipo mayor, al menor de la bastardilla española. 
Los que aspiren á ser examinados de maestros dé escuela i 

superior, presentarán lo.s mismos documentos que los de ele- , 
mental con la diferencia, de que han de acreditar un año mas 
de edad y (itro de estudio en la escuela normal, según pre
viene el artículo 14 del eitado Real decreto.

Las que deseen serlo demáestra.s de niñas presentarán igual
mente tres dias antes de dar.se principio á los egercicios.

l.° Solicitud en papel del sello 4.“
2.® Fé de bautismo legalizada con que acredite tener 20 

años cumplidos.
5.“ Certiíicacion de la Directora de la escuela normal de 

naaestras de esta ú otra provincia, que acredite haber obteni
do la aprobación de un curso.

4.° Certificación de buena conducta moral y religiosa en 
los términos que se exige á los maestros.

3." Algunas labores de costura y bordado hechas por la 
aspjranle y dos muestras de escritura de letra de distinto ta
maño en bastarda e.íípañola.

6.° Fé de casada si lo fture.

Hasta el día 9 del cítalo .tiilio se admitirán las solicitiidi 
«e O’’«‘‘*^ores que hallándose comprendidos en la Real ónir 
de 3 (le Lebrero del año último, quieran hacer^uso del dered 

las mismas le.s concede. Zaragoza 7 de Junio de 1856.' 
^f^sjdente, Po| ».—El Secretario en comisión, Lucio Oí 

tizjjé CanTona.

LlStAjDE LAS ESCUELAS VACANTES.

CL^¿DE LAS escuelas DE
■Áki

PUEBLOS. Niños. Niñas.

Daroca Superior »
Ca.spe » Elemental.
Daroca » id.
Mequi lienza. » id.

ADMINISTRACION DE CORREOS.

Dotación fija 
anual 

Rs. vn.

4.500
3.000
2,200
2,100

I Debiendo-tener efecto en la Península é Islas adyacentes 
i desde 1.® de Julio proximo el b anqueo prévio obligatorio de 
( la correspondencia pública y el de los periódicos por medio del 

limbre. al tenor de lo dispuesto en el Real decreto de 13 de 
: Febrero último, esta Administración advierte al público que 

,1 las cartas ó periódicos parala Península é Islas Raleares y Ca- 
¡ narias que desde el referido dia 1.” de Julio jtróximo se depo- 

•j siten en el Correo, no circular án si no se franquean prévia- 
1 mente con los sellos correspondientes á su pe.'O.

Lo que de órden superior se pone en conocimiento del pií- 
blico para su inteligencia y gobierno

i Logroño 1.® de Junio de 1836.

7. Los recibos-ú cartas de pago de haber ’depositado los 
derechos de examen y título.

Se verificarán los egercicios por los maestros de escuela ele
mental y superior, con arreglo á los programas dé las escuela, 
xNormales y serán por escrito y de palabra, en la forma que se 
pieviene por el citado reglamento de exámen vi 'enteLas asnirantes á mawiraa Xïn ív. “n r ■ / exemoue cpuiriDucion a escepciontdej la de «subsidio.
V m^orarXXa examinadas de re igion ! Los ^.spiranles dirigirán sus soliciludes fran¿s de porle, al

p’^uTntas ptTúmeros Xre?^ ortografía castellana, secretario de la municipalidad en el plazo de quince dias que 
U? bÍæ mSJas fan^tlí s V S i ï "t? P"""!'''*''-" contarse desde el en que se auincie la vacan-
la uiiimaq para las taroilias y si aspirasen al titulo de maestra te en el Boletín oficial de la nrovicen B iñoQ' íl» íii tin A de 

fía, nociones de gramática castellana, de aritmética, especial- ■ 
mente las cuatro, primeras reglas por números enteros y que- í 
brados con el preciso conocimiento del sistema legal de pesos i 
y medidas, de geometría y dibujo lineal, de geografía é his— ; 
tona, especialmente la de España. ,

Los egercicios serán públicos para, los maestros y secretos \

) Se halla varante el partido de Cirujano de la villa de Baños 
j de Rmja de 66 vecinos, su dotación consiste (^en 120 fanegas 
i de trigo de buena calidad entregadas por el Ayuntamiento de 
( la misma al agraciado en el dia en que dé principio à prestar 
I sus servicios, casa en que vivir correspondiente à su catego- 
' rij y exento^de cputribucion á escepciontdej la de «subsidio.

LOGROÑO IMPRENTA DE ftülZ.
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